
 

 

MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERIA 

 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y 

ZOOSANITARIO 

 

PROYECTO: I141 [AJ] RENDICIÓN DE CUENTAS 2024 

(SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS) 

 

HITO 8 

CIERRE: Informe final sobre el cumplimiento de los 

compromisos adquiridos en la rendición de cuentas 

incluye seguimiento de septiembre, elaborado. 

 
 
 
De: Abg.  Marco Vélez Cedeño 
Analista Distrital de Asesoría Jurídica 
Dirección Distrital Tipo B Manabí 

 

 

Para:  lng.  Luis Ricardo Ortiz Villacís 

Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A Santo Domingo 
Agencia de Regulación y Control Fito Zoosanitario. 

 

 

Fecha: 3 0  de septiembre del 2025 
 
 



 

 

 
INFORME FINAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 

ADQUIRIDOS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS INCLUYE SEGUIMIENTO DE 
SEPTIEMBRE 

 

1.- Antecedente  

 

De conformidad con la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria la Agencia 

de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, es una entidad técnica de 

derecho público, con personería jurídica, autonomía administrativa y 

financiera, desconcentrada; con sede en la ciudad de Quito y competencia 

nacional, adscrita a la Autoridad Agraria Nacional. 

A la Agencia le corresponde la regulación y control de la sanidad y bienestar 

animal, sanidad vegetal y la inocuidad de los alimentos en la producción 

primaria, con la finalidad de mantener y mejora el estatus fito y zoosanitario 

de la producción agropecuaria del país. 

La Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario a través del área 

Jurídica y en cumplimiento a lo que establece el Consejo de Participación 

Ciudadana, se llevó a cabo el evento de Rendición de Cuentas a través del 

cual se dio a conocer a la ciudadanía los resultados obtenidos y los logros 

más relevantes para la institución, habiéndose adquirido compromisos ante 

la participación ciudadana. 

Entre los Compromisos Adquiridos en el evento de Rendición de Cuentas 

del año 2024 realizado el jueves 25 de junio del 2025, por la Dirección Distrital 

y Articulación Territorial Zona 4 Santo Domingo y Manabí, tenemos: 

•    Realizar capacitaciones sobre: monitoreo de plagas, moco y FocR4T a 
productores 

• Realizar o participar en mesas técnicas para la implementación de BPA para los 

cultivos y productos agropecuarios primarios. 
 

• Realizar operativos en carretera, y; en sitios de expendio para control de productos 

y subproductos cárnicos con el fin de evitar faenamiento y expendio de producto de 

origen clandestino. 

 

2.- Objetivos 

 

Realizar el seguimiento a las áreas técnicas asignadas en la realización de 

gestiones entorcadas a los compromisos adquiridos en la Rendición de 

Cuentas 2024. 



 

 

 

3.- Actividades 

Primer compromiso 

• Realizar capacitaciones sobre: monitoreo de plagas, moko y FocR4T a productores 

Durante los meses de julio a septiembre se han ejecutado capacitaciones enfocadas al 

monitoreo de plagas, moko y FocR4T a productores especialmente de plátano y musáceas, en 

las cuales se ha logrado concientizar del control y prevención de ingreso de plagas y 

enfermedades a sus cultivos. 

Durante el mes de septiembre del presente año, la Dirección Distrital y Articulación Territorial 

Tipo A Santo Domingo y la Dirección Distrital Manabí de la Agencia de Regulación y Control 

Fito y Zoosanitario, realizaron 6 capacitaciones a productores. 

N° 
Capacitaciones Capacitadores Ciudadanos 

capacitaciones Provincia 

1 
Técnicos de Sanidad 

Vegetal 
25 Manabí 

5 
Técnicos de Sanidad 

Vegetal 
98 Santo Domingo 

 

Segundo compromiso 

• Realizar o participar en mesas técnicas para la implementación de BPA para los cultivos y 

productos agropecuarios primarios. 

Durante los meses de julio a septiembre se han participado en 11 mesas técnicas que han 

servido para socializar las actividades del Agencias a si como la coordinación interinstitucional 

en la Zona 4. 

Durante el mes de septiembre la Dirección Distrital y Articulación Territorial Tipo A Santo 

Domingo y la Dirección Distrital Manabí participaron en un tal de 4 mesas técnicas, con la 

finalidad de unir esfuerzos realizando trabajo interinstitucional. 

Tercer compromiso 

• Realizar operativos en carretera, y; en sitios de expendio para control de productos y 

subproductos cárnicos con el fin de evitar faenamiento y expendio de producto de origen 

clandestino. 

Durante los meses de julio a septiembre se han realizado un total de 18 operativos de control 

de productos y subproductos cárnicos en la zona 4. 

En el mes de septiembre la Dirección Distrital y Articulación Territorial Tipo A Santo Domingo y 

la Dirección Distrital Tipo B Manabí de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, 

realizó 3 operativos de control de origen de productos y subproductos cárnicos en estado 

primario. 



 

 

4.- Conclusiones 

El evento de Rendición de Cuentas es importante en la gestión pública, por cuanto; las 

instituciones muestran los resultados los cuales son evaluados por la ciudadanía, quien   es la 

veedora y sujeto activo de la administración. De tal modo, que sus sugerencias y 

recomendaciones deben ser ejecutadas para mejorar los servicios y llegar a la calidad 

institucional. 

5.- Anexos 

Se anexan informes técnicos y de capacitación. 
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Santo Domingo, 30 de septiembre de 2025 

 

Informe de participación de mesas técnicas para la 
implementación de BPA para los cultivos y productos 

agropecuarios primarios. 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante Memorando Nro. AGR-AGC/Z4/SANTO-DOMINGO-2025-001817-M 
Santo Domingo, de fecha 23 de julio de 2025, con asunto Disposición en 
cumplimiento a compromisos adquiridos en Rendición de Cuentas 2024 â Zona 4 
Santo Domingo y Manabí, suscrito por el Ing. Luis Ricardo Ortíz Villacís - Director 
Distrital Y Articulación Territorial Tipo A – Santo Domingo De Los Tsáchilas. Se 
dispone: 
 
Como es de conocimiento el jueves 25 de junio del 2025, se llevó a cabo el evento 
de Rendición de Cuentas del año 2024, de la Zona 4 que comprende las provincias 
de Santo Domingo de los Tsáchilas y Manabí, de la Agencia de Regulación y Control 
Fito y Zoosanitario, en el auditorio de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Aplicadas 
de la Universidad Técnica de Manabí, evento en el cual; se adquirieron 
compromisos con la ciudadanía, teniendo como resultado los siguientes 
compromisos a cumplir por parte de la Zona 4, durante el presente año fiscal 2025: 
(…) 
 
SEGUNDO COMPROMISO ADQUIRIDO EN MESA DE ACCESO A MERCADOS: 
 
Realizar o participar en mesas técnicas para la implementación de BPA para los 
cultivos y productos agropecuarios primarios  
 
TERCER COMPROMISO ADQUIRIDO EN MESA DE INOCUIDAD DE LOS 
ALIMENTOS: 
 
Realizar operativos en carretera, y; en sitios de expendio para control de productos 
y subproductos cárnicos con el fin de evitar faenamiento y expendio de producto de 
origen clandestino. 
(…) 
2.- Para la materialización del segundo compromiso adquirido se DISPONE a las 
áreas técnicas de SANIDAD VEGETAL, SANIDAD ANIMAL, INOCUIDAD DE LOS 
ALIMENTOS Y; DIRECTORES de la Dirección Distrital Tipo A Santo Domingo, y; 



 

Dirección Distrital Tipo B Manabí, la realización o participación en mesas técnicas 
que fomenten la implementación de BPA para los cultivos y productos agropecuarios 
primarios, quienes, durante el mes de julio a octubre del presente año, mes a mes 
deberán elaborar un informe adjuntando los medios de verificación como son: 
fotografías y registro de asistencia en las mesas técnicas que participen, en caso 
de no existir mesas técnicas dentro de los meses anotados se elabora un quipux 
indicado del particular. 
3.- Para la materialización del tercer compromiso adquirido se DISPONE a las áreas 
técnicas de INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS de la Dirección Distrital Tipo A 
Santo Domingo, y; Dirección Distrital Tipo B Manabí, la realización de operativos en 
carretera, y; en sitios de expendio para control de productos y subproductos 
cárnicos con el fin de evitar faenamiento y expendio de producto de origen 
clandestino, controles que deben realizarse necesariamente en el tema del 
compromiso adquirido, a partir del presente mes de julio hasta el mes de octubre 
del presente año, el área técnica deberá elaborar un informe que contenga la 
información sobre los controles realizados y sus 
medios de verificación. 
 
2. OBJETIVOS. 

 

• Dar cumplimiento a Memorando Nro. AGR-AGC/Z4/SANTO-DOMINGO-
2025-001817-M, de fecha Santo Domingo, 23 de julio de 2025, con asunto 
Disposición en cumplimiento a compromisos adquiridos en Rendición de 
Cuentas 2024 â Zona 4 Santo Domingo y Manabí, suscrito por el Ing. Luis 
Ricardo Ortiz Villacís - Director Distrital Y Articulación Territorial Tipo A – 
Santo Domingo de los Tsáchilas, en cuanto a segundo y tercer compromiso 
adquirido en rendición de cuentas del año 2024.  

• Ejecutar eventos de capacitaciones en BPA para dar continuidad a los compromisos 
adquiridos en reuniones de mesas técnicas para la implementación de BPA para los 
cultivos y productos agropecuarios primarios de la provincia de Santo Domingo de 
los Tsáchilas con el objetivo de garantizar la seguridad alimentaria, proteger el 
medio ambiente y promover la salud de los trabajadores agrícolas y 
consumidores. 

• Realizar operativos en carretera, y; en sitios de expendio para control de 
productos y subproductos cárnicos con el fin de evitar faenamiento y 
expendio de producto de origen clandestino. 
 
 

3. PUNTOS TRATADOS EN LA REUNIÓN 
 
3.1. Buenas Prácticas Agropecuarias: 
 



 

Se estableció generar de forma interinstitucional capacitaciones mensuales a grupo 
de productores agrícolas, estableciendo la metodología de escuela de campo y 
agrupando a productores.  
 
Mediante las reuniones en mesas técnicas para la implementación de BPA para los 
cultivos y productos agropecuarios primarios, se ha destacado la importancia de la 
Certificación de BPA, los principales objetivos: 
 

• Confianza del Consumidor: La certificación de BPA genera confianza en los 
consumidores, quienes buscan productos saludables y seguros para su 
consumo. 

 
• Acceso a Mercados Internacionales: Muchos mercados internacionales 

exigen la certificación de BPA como requisito para la exportación, lo que 
amplía las oportunidades comerciales para los productores. 

 
• Cumplimiento de Regulaciones: Cumplir con estándares de BPA permite a 

los agricultores cumplir con regulaciones gubernamentales y evitar sanciones 
por prácticas agrícolas inadecuadas. 

 
• Protección del Medio Ambiente: Las BPA contribuyen a reducir la 

contaminación y el agotamiento de recursos naturales, lo que es fundamental 
para la sostenibilidad a largo plazo de la agricultura. 

 
• Mejora de la Eficiencia: Implementar BPA puede mejorar la eficiencia de la 

producción, reduciendo costos y aumentando la rentabilidad. 
 

 
3.2.  Operativos de control de productos cárnicos: 
 
En Santo Domingo, los días martes se ejecutan reuniones interinstitucionales para 
coordinar diferentes operativos de control, en dichas reuniones Agrocalidad solicita 
operativos de control de productos cárnicos en carretera y sitios de expendio.  
 
Se adjunta informes de operativos ejecutados en el mes de septiembre. 
 
4. DETALLE DE LOS EVENTOS REALIZADOS: 
 
4.1. Buenas Prácticas Agropecuarias 
 

FECHA LUGAR SECTOR 
INVOLUCRADO 

TEMA DE 
CAPACITACIÓN 

TOTAL, DE 
ASISTENTES 



 

2025-09-04 
  San Jacinto del Bua  

Productores 
agrícolas  

Buenas 
Prácticas 
Agrícola: BPA 
en cultivos de 
grano 
beneficiado 

76 
  

2025-09-09 INIAP- La Concordia 

Productores 
agrícolas 
 

Buenas 
Prácticas 
Agrícolas: 
Proceso de 
certificación 
BPA 19 

2025-09-23 
Asociación 
ASOPROABAORE 

Productores 
agrícolas 
 

Buenas 
Prácticas 
Agrícolas: 
Proceso de 
certificación 
BPA 31 

 
4.2. Operativos de control de productos cárnicos: 
 

FECHA LUGAR Lugar de control TOTAL, DE 
SITIOS DE 
EXPENDIO 
CONTROLADOS 
y/o VEHÍCULOS 

TOTAL, DE 
Kilogramos 
controlados 

2025-09-23 
  

Coop. Santa Marta 
sector 5  

Operativos de 
control de 
origen 2 

332 
  

2025-09-26 Calle Loja 

Operativos en 
sitios de 
expendio 
 3 110 

 
 
5. CONCLUSION 

• Se realizaron tres capacitaciones para dar cumplimiento a los compromisos 
de reunión interinstitucional para la implementación de BPA para los cultivos y 
productos agropecuarios primarios de la provincia de Santo Domingo de los 
Tsáchilas. 

• Se ejecutaron 2 operativos interinstitucionales (en carretera, y en sitios de 
expendio) para control de productos y subproductos cárnicos con el fin de 
evitar faenamiento y expendio de producto de origen clandestino. 

 
 
 



 

 
6. ANEXOS. 
 

• Registro de capacitaciones. 
• Informes de operativos de control de productos cárnicos. 

Atentamente, 
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INFORME CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN RENDICIÓN DE 

CUENTAS 2024, SANTO DOMINGO  

Santo Domingo, 30 de septiembre de 2025 

En base al Memorando Nro. AGR-AGC/Z4/SANTO-DOMINGO-2025-001817-M, de fecha 23 de julio 

del presente año, menciona que “…el jueves 25 de junio del 2025, se llevó a cabo el evento de 
Rendición de Cuentas del año 2024, de la Zona 4 que comprende las provincias de Santo Domingo 

de los Tsáchilas y Manabí, de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, en el 

auditorio de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Aplicadas de la Universidad Técnica de Manabí, 

evento en el cual; se adquirieron compromisos con la ciudadanía, teniendo como resultado los 

siguientes compromisos a cumplir por parte de la Zona 4, durante el presente año fiscal 2025:”. 

Para lo cual, detallo el cumplimiento de los compromisos adquiridos para el mes de septiembre 

de 2025: 

Se han realizado 5 capacitaciones y capacitados a 98 personas relacionadas con los cultivos de 

musáceas en el mes de septiembre de 2025 (Tabla 1), donde se han mencionado temas sobre la 

situación actual del problema de moko y medidas de bioseguridad en musáceas para evitar el 

ingreso de Fusarium (Foc R4T), para lo cual se adjunta en fotografías y firma de asistencia a los 

eventos antes señalados. 

 

Tabla 1. Eventos realizados en la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. 

FECHA CANTÓN PLAGA TEMA 
N° 

ASISTENTES 

11/09/2025 SANTO 
DOMINGO 

Ralstonia 
solanacearum 

Medidas de bioseguridad en plátano 
para prevenir el Moko 

22 

16/09/2025 SANTO 
DOMINGO 

Ralstonia 
solanacearum 

Reunión sobre certificación de plantas y 
viveros de musáceas 

7 

18/09/2025 SANTO 
DOMINGO 

Ralstonia 
solanacearum 

REUNIÓN MESA TÉCNICA DEL PLÁTANO 8 

23/09/2025 SANTO 
DOMINGO 

Fusarium raza 
4 

Medidas de bioseguridad en lugares de 
producción para evitar presencia de Foc 

32 

26/09/2025 LA 
CONCORDIA 

Fusarium raza 
4 

Medidas de bioseguridad en banano 
para evitar el ingreso de Foc R4T 

29 

     
 

 

 

 

 

 

 



 

Figura 1. Fotos de las capacitaciones realizadas 

     

     

    

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
RESPALDO DE REGISTRO DE FIRMAS DE LAS CAPACITACIONES Y/O REUNIONES 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

CONCLUSIONES: 

Se concluye que:  

• En el mes de agosto se ha cumplido con el “PRIMER COMPROMISO ADQUIRIDO EN MESA 

DE CONTROL Y VIGILANCIA FITOSANITARIA Y ZOOSANITARIA”. 

• Los productores se encuentran muy receptivos para con los temas brindados y refuerzan 

sus conocimientos sobre estas dos plagas de importancia económica para las musáceas. 

 

RECOMENDACIONES: 

Se recomienda: 

• Continuar con las capacitaciones con los diferentes actores de la cadena de musáceas. 

 

Particular que se comunica para los fines pertinentes. 

Firmas de responsabilidad. -  

 

 

 
Firma de responsabilidad 

ING. JAVIER BENJAMIN TUMBACO MENÉNDEZ  
TÉCNICO DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL DE SANIDAD VEGETAL 3  
Elaborado 

 

 

 

 

Firma de responsabilidad 

ING. FRANCISCO FRANCO SOTOMAYOR CUEVA 
TÉCNICO DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL DE SANIDAD VEGETAL 3 

Revisado 

 

 

 

 

Firma de responsabilidad 

ING. FRANCISCO FRANCO SOTOMAYOR CUEVA 
TÉCNICO DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL DE SANIDAD VEGETAL 3 
Aprobado 
 

Firmado electrónicamente por: 

JAVIER BENJAMIN 

TUMBACO MENENDEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

FRANCISCO FRANCO 

SOTOMAYOR CUEVA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

FRANCISCO FRANCO 

SOTOMAYOR CUEVA
 
Validar únicamente con FirmaEC



 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO COMPROMISOS RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

SANIDAD VEGETAL 

Fecha: 30/09/2025 

Compromiso 1: Capacitaciones sobre monitoreo de plagas, moko y Foc R4T a productores / 

septiembre 2025. 

Desarrollo 

En cumplimiento del compromiso se realizó una capacitación sobre monitoreo de plagas, Moko, Foc 

R4T y medidas de Bioseguridad a los estudiantes en la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de 

Manabí Manuel Félix López -ESPAM MFL en Calceta – Bolívar el día de hoy 30 de septiembre del 

presente año reforzando así los conocimientos sobre el cultivo de plátano. 

Teniendo la presencia de 25 personas como productores de las zonas y estudiantes. 

Anexos 
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Mesa Técnica Agroclimática de la Provincia de Manabí 

Fecha: miércoles 24 de septiembre 2025 

Lugar: Auditórium Coordinación Zonal del MIES (Ave. Manabí y Francisco Moreira) 

Objetivos: 

• Validar la estructura de Gobernanza propuesta en el taller anterior. 

• Validar la estructura de los boletines Climatéricos Provincial propuesta en el taller. 

• Priorizar los cultivos incluir en los boletines Agroclimáticos provincial trimestral Octubre 

-Diciembre. 

Participantes: 

✓ Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca 

✓ Gobierno Provincial de Manabí 

✓ Agrocalidad 

✓ Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias 

✓ Ministerio del Ambiente y Energía 

✓ Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología 

✓ Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 

✓ Secretaria Nacional de Gestión de Riesgo 

✓ Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí 

✓ Universidad Técnica de Manabí 

✓ Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí 

✓ Universidad Estatal del Sur de Manabí 

✓ Programa Mundial de Alimentos (WFP) 

✓ Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 

✓ Cooperación Técnica Alemana (GIZ) 



 

 

✓ HEIFER 

✓ Cruz Roja 

✓ FUNDES 

✓ Foro de Recursos Hídricos 

✓ Unión Provincial de Organizaciones Campesinas de Manabí 

✓ Asociación de Mujeres Comunitarias del cantón Tosagua 

Desarrollo del taller: 

Técnicas para la mitigación y adaptación al cambio climático en la agricultura. 

El papel de las mesas técnicas agroclimáticas como espacio de intercambio de ideas de cultivos 

con la participación de todas las instituciones invitadas. 

Detalla las metodologías de trabajo (presentaciones, discusiones, trabajo de campo, etc.) y 

describe cómo se integraron los conocimientos tradicionales de los productores 

Resume los acuerdos y conclusiones de los grupos de trabajo, incluyendo las técnicas o prácticas 

más viables identificadas. 

Conclusiones y recomendaciones: 

Conclusiones: Sintetiza los hallazgos principales y la perspectiva general de los participantes 

sobre el futuro de la agricultura frente al cambio climático se realiza un boletín Agroclimático 

con la Prefectura ciudadana de Imbabura y GAD de Imbabura con el siguiente LINK: 

https://smartfarm.imbabura.gob.ec/menu/ 

Recomendaciones: Proponer acciones específicas para la implementación de medidas de nuevas 

plataformas agroclimáticas independientemente nuestros boletines en la provincia de Manabí. 

Resultados esperados 

Estructura de gobernanza validada. 

✓ Estructura de boletines agroclimáticos provincial validada. 

✓ Cultivos priorizados para el boletín trimestral octubre-diciembre. 

✓ Información calve que debe difundirse en los boletines.   

https://smartfarm.imbabura.gob.ec/menu/
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INFORME DE CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS ADQUIRIDOS 

CON LA CIUDADANÍA – RENDICIÓN DE CUENTAS 

SEPTIEMBRE 2025 

Antecedentes 

AGROCALIDAD mediante la implementación de operativos de control de origen de productos 

y subproductos cárnicos en estado primario bajo la resolución 0123 “MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REGULACIÓN Y CONTROL DE ORIGEN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 
CÁRNICOS EN ESTADO PRIMARIO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO” tiene como objeto establecer 
la regulación para que los centros de faenamiento certifiquen de manera documental 

el estatus sanitario de los productos y subproductos cárnicos primarios originados 

en estos establecimientos, lo cual permita determinar su origen, aportando esta 

información a los demás eslabones de la cadena así como establecer el procedimiento 

para el control de la procedencia de productos y subproductos cárnicos basado en la 

verificación documental de la certificación emitida en el origen de los mismos. 

GARANTÍA DE SANIDAD E INOCUIDAD EN BASE AL ORIGEN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS CÁRNICOS. 

Para que exista constancia verificable de la procedencia u origen de los productos y 

subproductos cárnicos primarios, los centros de faenamiento deben certificar que 

éstos se originaron en el establecimiento y que son aptos para el consumo humano, 

mediante su despacho, en conjunto, con la emisión de la “Certificación Sanitaria de 
Origen y Movilización – CSOM”, documento que avala que los productos y subproductos 
cárnicos que se encuentran descritos en dicho documento, provienen de centros de 

faenamiento regulados por la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario.  

Pilar 1 Inocuidad de alimentos: Garantizar al consumidor un producto sano e inocuo, 

es decir libre de peligros para el consumidor. Peligros físicos (pedazos de vidrios, 

astillas, virutas, plásticos). Peligros Químicos (residuos de plaguicidas, residuos 

de detergentes). Peligro Biológicos (virus, bacterias, parásitos, hongos, u otros). 

Identificar y prevenir que estos peligros se inserten en el producto. 

Agrocalidad controla la inocuidad alimentaria en su primera fase de producción, 

además, gestiona constantemente la mejora y optimización de la capacidad analítica 

de sus laboratorios, que permitan la detección temprana y fehaciente de contaminantes 

y residuos. 

Pilar 2 Cuidado del ambiente: Se refiere a la preservación y cuidado del agua, suelo, 

especies vegetales arbustivas, insectos benéficos y barreras naturales dentro de 

predio agrícola. 

Agrocalidad estimula la reducción del uso de agroquímicos, además ha establecido una 

normativa para el registro de alternativas biológicas de control de plagas. 

Pilar 3 Salud del trabajador: Se refiere a la preservación y cuidado del agua, suelo, 

especies vegetales arbustivas, insectos benéficos y barreras naturales dentro de 

predio agrícola. 



 

 

Agrocalidad estimula la reducción del uso de agroquímicos, además ha establecido una 

normativa para el registro de alternativas biológicas de control de plagas. 

Pilar 4 Bienestar animal: El bienestar animal permite dar al animal las condiciones 

idóneas para mejorar su calidad de vida, brindar al individuo las mejores condiciones 

frente a los cambios del ambiente, basándose en el estado físico, fisiológico y mental 

de cada animal. 

Mediante memorando Memorando Nro. AGR-AGC/Z4/SANTO-DOMINGO-2025-001817-M de fecha 23 

de julio de 2025 emitido por la Dirección Distrital y Articulación Territorial Tipo 

A - Santo Domingo se DISPONE a las áreas técnicas de INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS de 

la Dirección Distrital Tipo A Santo Domingo, y; Dirección Distrital Tipo B Manabí, 

la realización de operativos en carretera, y; en sitios de expendio para control de 

productos y subproductos cárnicos con el fin de evitar faenamiento y expendio de 

producto de origen clandestino, controles que deben realizarse necesariamente en el 

tema del compromiso adquirido, a partir del presente mes de julio hasta el mes de 

octubre del presente año, el área técnica deberá elaborar un informe que contenga la 

información sobre los controles realizados y sus medios de verificación. 

Ejecución 

Se realizaron los siguientes operativos: 

El día jueves 4 de septiembre de 2025 se realizó un operativo de control de origen 

de productos y subproductos cárnicos en estado primario, verificando los documentos 
habilitantes de origen, cantidad y estado de productos y sub productos cárnicos en 

estado primario destinados al consumo humano, en los establecimientos de expendio en 

el cantón Portoviejo, provincia de Manabí, en donde se constató que todos presentaron 

la documentación respectiva, actividad realizada con apoyo de personal municipal. 

Anexos 

Anexo 1: Fotografía de operativo de control realizado el día jueves 4 de septiembre de 2025 
en el cantón Portoviejo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 2: Hojas de campo de operativo realizado el día 4 de septiembre de 2025 en el 
cantón Portoviejo. 
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